
ARTÍCULO 38. PROMOTORES DEL VOTO EN BLANCO Y DE MECANISMOS DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA. Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica,
y grupos significativos de ciudadanos que promuevan el voto en blanco en las campañas para
cargos o corporaciones de elección popular, podrán realizar propaganda electoral en las mismas
condiciones fijadas para las demás opciones a elegir respecto del mismo cargo o corporación, en
la respectiva circunscripción.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-490-11 de 23 de junio de 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto
Vargas Silva, la Corte Constitucional efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto
de Ley Estatutaria No. 190/10 Senado – 092/10 Cámara y declaró EXEQUIBLE este artículo.

CAPÍTULO IV.

DEL VOTO ELECTRÓNICO.

ARTÍCULO 39. IMPLEMENTACIÓN. Con el fin de garantizar agilidad y transparencia en
las votaciones, la organización electoral implementará el voto electrónico.

El sistema que se adopte deberá permitir la identificación del elector con la cédula vigente o
mediante la utilización de medios tecnológicos y/o sistemas de identificación biométricos, que
permitan la plena identificación del elector. La identificación del elector, en todo caso, podrá ser
independiente de la utilización de mecanismos de votación electrónica, y su implementación no
constituye prerrequisito o condición para la puesta en práctica de tales mecanismos de votación.

La Registraduría Nacional del Estado Civil estipulará en los contratos que se celebren para la
implementación del voto electrónico, la propiedad de la Nación de los programas que se diseñen
en desarrollo de su objeto y/o los derechos de uso de los programas fuente de los que se
adquieran, así como la propiedad de todos los datos que se vinculen a la correspondiente base de
datos.

El gobierno priorizará a través de los mecanismos presupuestales que corresponda la destinación
de los recursos necesarios para el cumplimiento del presente artículo.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. La Registraduría Nacional del Estado Civil implementará, a
partir de las próximas elecciones, la identificación biométrica de los electores. Igualmente
iniciará el desarrollo del sistema de voto electrónico de conformidad con un plan piloto en las
circunscripciones y en el porcentaje que apruebe la Comisión de que trata el artículo siguiente.
La implementación del nuevo mecanismo se realizará gradualmente hasta alcanzar su pleno
desarrollo dentro del término previsto por la mencionada Comisión. En ningún caso el término
excederá su plena implementación más allá de las elecciones para Congreso que se realizarán en
el año 2014.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-490-11 de 23 de junio de 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto
Vargas Silva, la Corte Constitucional efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto
de Ley Estatutaria No. 190/10 Senado – 092/10 Cámara y declaró EXEQUIBLE este artículo.

ARTÍCULO 40. COMISIÓN ASESORA. Créase una Comisión asesora para la
incorporación, implantación y/o diseño de tecnologías de la información y de las comunicaciones
en el proceso electoral, la cual estará integrada así:

1. El Registrador Nacional del Estado Civil o su delegado.

2. El Ministro del Interior y de Justicia o su delegado.

3. El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado.

4. El Ministro de las Tecnologías de la Información o su delegado

5. El Director del Departamento Administrativo Nacional de Planeación o su delegado.

6. Dos (2) magistrados del Consejo Nacional Electoral, designados por su sala plena.

7. Un delegado de cada Partido o Movimiento Político con personería jurídica, designado por la
Presidencia o Dirección General de la Colectividad.

PARÁGRAFO. La Comisión será presidida por el Registrador Nacional del Estado Civil, se dará
su propio reglamento, se reunirá por derecho propio cuando menos dos veces al mes, y contará
con el acompañamiento técnico de entidades u organismos especializados en la materia. A sus
sesiones podrán asistir servidores públicos y particulares invitados por la misma.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-490-11 de 23 de junio de 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto
Vargas Silva, la Corte Constitucional efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto
de Ley Estatutaria No. 190/10 Senado – 092/10 Cámara y declaró EXEQUIBLE este artículo.

TÍTULO IV.

DISPOSICIONES VARIAS.

ARTÍCULO 41. DEL ESCRUTINIO EL DÍA DE LA VOTACIÓN. Las comisiones
escrutadoras distritales, municipales y auxiliares comenzarán el escrutinio que les corresponde el
mismo día de la votación, a partir del momento del cierre del proceso de votación, con base en
las actas de escrutinio de mesa y a medida que se vayan recibiendo por parte de los claveros
respectivos, en el local que la respectiva Registraduría previamente señale.

Dicho escrutinio se desarrollará hasta las doce (12) la noche. Cuando no sea posible terminar el
escrutinio antes de la hora señalada, la audiencia de escrutinio continuará a las nueve (9) de la
mañana del día siguiente hasta las nueve (9) de la noche y así sucesivamente hasta terminar el



correspondiente escrutinio.

Al concluir el escrutinio de mesa y luego de leídos en voz alta los resultados, las personas
autorizadas por la Registraduría Nacional del Estado Civil escanearán las correspondientes actas
de escrutinio de mesa a efectos de ser publicadas inmediatamente en la página web de la entidad.
Una copia de dichas actas será entregada a los testigos electorales, quienes igualmente podrán
utilizar cámaras fotográficas o de video.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-490-11 de 23 de junio de 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto
Vargas Silva, la Corte Constitucional efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto
de Ley Estatutaria No. 190/10 Senado – 092/10 Cámara y declaró EXEQUIBLE este artículo.

ARTÍCULO 42. DE LAS COMISIONES ESCRUTADORAS. Los miembros de las
comisiones escrutadoras deberán estar en la sede del escrutinio desde las tres y media (3:30) de la
tarde del día de la votación, activarán la entrega de los pliegos electorales de los corregimientos,
inspecciones de policía y sectores rurales que no se hayan introducido en el arca triclave al
empezar el escrutinio, verificarán cuidadosamente la hora y el estado de los mismos al ser
recibidos, de todo lo cual se dejará constancia en el acta de introducción que suscriben los
claveros.

Si faltaren pliegos de los corregimientos, inspecciones de policía o sectores rurales, la comisión
escrutadora no podrá concluir el escrutinio antes de vencerse el mayor de los términos de
distancia fijados por el Registrador Nacional del Estado Civil para el respectivo municipio.

PARÁGRAFO. Las Comisiones Escrutadoras, según el caso, entregarán a un testigo por partido,
movimiento político o grupos significativo de ciudadanos, en medio físico o magnético, una
copia de las actas parciales de escrutinio en cada jornada. Para iniciar la nueva jornada la
Comisión Escrutadora, verificará junto con los Testigos Electorales, que los datos parciales de
escrutinio coincidan con la información entregada en la jornada anterior.

De igual manera, las Comisiones Escrutadoras deberán entregar, según el caso, en medio físico o
magnético, una copia del acta final de escrutinio.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-490-11 de 23 de junio de 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto
Vargas Silva, la Corte Constitucional efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto
de Ley Estatutaria No. 190/10 Senado – 092/10 Cámara y declaró EXEQUIBLE este artículo.

ARTÍCULO 43. DE LOS ESCRUTINIOS DE LOS DELEGADOS DEL CONSEJO
NACIONAL ELECTORAL. Los escrutinios generales que deben realizar los delegados del
Consejo Nacional Electoral se iniciarán a las nueve (9) de la mañana del martes siguiente a las
elecciones, en la capital del respectivo departamento.

Los delegados del Consejo deberán iniciar y adelantar el escrutinio general, aunque no se haya



recibido la totalidad de los pliegos electorales de los municipios que integran la suscripción
electoral.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-490-11 de 23 de junio de 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto
Vargas Silva, la Corte Constitucional efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto
de Ley Estatutaria No. 190/10 Senado – 092/10 Cámara y declaró EXEQUIBLE este artículo.

ARTÍCULO 44. DEL HORARIO DE LOS ESCRUTINIOS PARA FÓRMULA
PRESIDENCIAL. Los escrutinios para Presidente y Vicepresidente de la República tendrán el
mismo horario que para el resto de elecciones.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-490-11 de 23 de junio de 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto
Vargas Silva, la Corte Constitucional efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto
de Ley Estatutaria No. 190/10 Senado – 092/10 Cámara y declaró EXEQUIBLE este artículo.

ARTÍCULO 45. TESTIGOS ELECTORALES. Los partidos, movimientos y grupos
significativos de ciudadanos, que inscriban candidatos a cargos o corporaciones de elección
popular o promuevan el voto en blanco, así como las organizaciones de observación electoral
reconocidas por el Consejo Nacional Electoral, tienen derecho a ejercer vigilancia de los
correspondientes procesos de votación y escrutinios, para lo cual podrán acreditar ante el
Consejo Nacional Electoral los testigos electorales por cada mesa de votación y por cada uno de
los órganos escrutadores. Cuando se trate de procesos a los que se han incorporado recursos
tecnológicos, se podrán acreditar también auditores de sistemas.

Los testigos electorales vigilarán el proceso de las votaciones y de los escrutinios, podrán
formular reclamaciones y solicitar la intervención de las autoridades.

PARÁGRAFO. El Consejo Nacional Electoral podrá delegar en servidores de la organización
electoral encargados de la organización de las elecciones, la función de autorizar las
correspondientes acreditaciones y, así mismo, reglamentar las formas y los procedimientos de
acreditación e identificación de testigos y auditores.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-490-11 de 23 de junio de 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto
Vargas Silva, la Corte Constitucional efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto
de Ley Estatutaria No. 190/10 Senado – 092/10 Cámara y declaró EXEQUIBLE este artículo,
salvo los apartes tachados del texto del proyecto de ley que declaró INEXEQUIBLES.

Texto del Proyecto de Ley Anterior



Texto original del proyecto de ley

ARTÍCULO 45. <Apartes tachadas INEXEQUIBLES> Los partidos, movimientos y grupos
significativos de ciudadanos, que inscriban candidatos a cargos o corporaciones de elección
popular o promuevan el voto en blanco, así como las organizaciones de observación electoral
reconocidas por el Consejo Nacional Electoral, tienen derecho a ejercer vigilancia de los
correspondientes procesos de votación y escrutinios, para lo cual podrán acreditar ante el
Consejo Nacional Electoral los testigos electorales por cada mesa de votación y por cada uno
de los órganos escrutadores. Cuando se trate de procesos a los que se han incorporado
recursos tecnológicos, se podrán acreditar también auditores de  sistemas.

Los testigos electorales vigilarán el proceso de las votaciones y de los escrutinios, podrán
formular reclamaciones y solicitar la intervención de las autoridades. Para el cumplimiento
de sus funciones podrán utilizar prendas de vestir que los identifiquen según las opciones
políticas que representen.

PARÁGRAFO. El Consejo Nacional Electoral podrá delegar en servidores de la
organización electoral encargados de la organización de las elecciones o en los partidos y
movimientos políticos con personería jurídica, la función de autorizar las correspondientes
acreditaciones y, así mismo, reglamentar las formas y los procedimientos de acreditación e
identificación de testigos y auditores.

ARTÍCULO 46. UNIDAD NACIONAL DE DELITOS CONTRA LOS MECANISMOS DE
PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA. Créase la Unidad Nacional de Delitos contra los
mecanismos de participación democrática en la Fiscalía General de la Nación, con el fin de
investigar los delitos contra los mecanismos de participación democrática.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-490-11 de 23 de junio de 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto
Vargas Silva, la Corte Constitucional efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto
de Ley Estatutaria No. 190/10 Senado – 092/10 Cámara y declaró EXEQUIBLE este artículo,
salvo el aparte tachado del texto del proyecto de ley que declaró INEXEQUIBLE.

Texto del Proyecto de Ley Anterior

Texto original del proyecto de ley

ARTÍCULO 46. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Créase la Unidad Nacional de Delitos
contra los mecanismos de participación democrática en la Fiscalía General de la Nación, con
el fin de investigar y sancionar los delitos contra los mecanismos de participación
democrática.

ARTÍCULO 47. CENSO ELECTORAL. El censo electoral es el registro general de las
cédulas de ciudadanía correspondientes a los ciudadanos colombianos, residentes en el país y en
el exterior, habilitados por la Constitución y la ley para ejercer el derecho de sufragio y, por
consiguiente, para participar en las elecciones y para concurrir a los mecanismos de participación
ciudadana.



El censo electoral determina el número de electores que se requiere para la validez de los actos y
votaciones a que se refieren los artículos 106, 155, 170, 375, 376, 377 y 378 de la Constitución
Política. Es también el instrumento técnico, elaborado por la Registraduría Nacional del Estado
Civil, que le permite a la Organización Electoral planear, organizar, ejecutar y controlar los
certámenes electorales y los mecanismos de participación ciudadana.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-490-11 de 23 de junio de 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto
Vargas Silva, la Corte Constitucional efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto
de Ley Estatutaria No. 190/10 Senado – 092/10 Cámara y declaró EXEQUIBLE los incisos 1
y 2 de este artículo, e INEXEQUIBLE el resto del texto del proyecto de ley.

Texto del Proyecto de Ley Anterior

Texto original del proyecto de ley

ARTÍCULO 47. <Apartes tachados INEXEQUIBLES> El censo electoral es el registro
general de las cédulas de ciudadanía correspondientes a los ciudadanos colombianos,
residentes en el país y en el exterior, habilitados por la Constitución y la ley para ejercer el
derecho de sufragio y, por consiguiente, para participar en las elecciones y para concurrir a
los mecanismos de participación ciudadana.

El censo electoral determina el número de electores que se requiere para la validez de los
actos y votaciones a que se refieren los artículos 106, 155, 170, 375, 376, 377 y 378 de la
Constitución Política. Es también el instrumento técnico, elaborado por la Registraduría
Nacional del Estado Civil, que le permite a la Organización Electoral planear, organizar,
ejecutar y controlar los certámenes electorales y los mecanismos de participación ciudadana.

El Censo Electoral está formado por:

1. Las cédulas de los ciudadanos que hayan sufragado en las últimas elecciones o en el último
mecanismo de participación popular de carácter nacional, departamental o municipal, según
el caso.

2. Las cédulas de ciudadanía que hayan sido expedidas por primera vez con posterioridad al
certamen electoral o mecanismo de participación ciudadana previsto en el numeral anterior.

3. Las cédulas de los ciudadanos que no figuren en el censo electoral por no reunir los
requisitos citados y pidan ser inscritos en él antes de la nueva votación.

ARTÍCULO 48. DEPURACIÓN PERMANENTE DEL CENSO ELECTORAL. Los
principios de publicidad y de eficacia del censo electoral exigen que la organización electoral
cuente con la debida anticipación, con datos ciertos y actuales para el desarrollo de los comicios
y de los mecanismos de participación ciudadana.

En cumplimiento de estos principios deben ser permanentemente depuradas del censo electoral
las siguientes cédulas de ciudadanía:

1. Las pertenecientes a ciudadanos que se encuentren en situación de servicio activo a la Fuerza



Pública.

2. Las pertenecientes a ciudadanos inhabilitados para el ejercicio de derechos y funciones
públicas en virtud de sanción disciplinaria en firme o de sentencia penal ejecutoriada.

3. Las correspondientes a ciudadanos fallecidos.

4. Las cédulas múltiples.

5. Las expedidas a menores de edad.

6. Las expedidas a extranjeros que no tengan carta de naturaleza.

7. Las correspondientes a casos de falsa identidad o suplantación.

PARÁGRAFO. En todo caso, el censo electoral deberá estar depurado dos meses antes de la
celebración de cada certamen electoral o mecanismo de participación ciudadana.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-490-11 de 23 de junio de 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto
Vargas Silva, la Corte Constitucional efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto
de Ley Estatutaria No. 190/10 Senado – 092/10 Cámara y declaró EXEQUIBLE este artículo.

ARTÍCULO 49. INSCRIPCIÓN PARA VOTAR. La inscripción para votar se llevará a cabo
automáticamente al momento de la expedición de la cédula de ciudadanía. La Registraduría
Nacional del Estado Civil establecerá los mecanismos necesarios de publicidad y logística para la
actualización de la información por zonificación; en caso de que el ciudadano cambie de lugar de
domicilio o residencia, dicho proceso se llevará a cabo dentro del año anterior al respectivo
proceso electoral y se cerrará dos (2) meses antes de la respectiva jornada electoral de que se
trate.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-490-11 de 23 de junio de 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto
Vargas Silva, la Corte Constitucional efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto
de Ley Estatutaria No. 190/10 Senado – 092/10 Cámara y declaró EXEQUIBLE este artículo.

ARTÍCULO 50. INSCRIPCIÓN PARA VOTAR DE CIUDADANOS COLOMBIANOS EN
EL EXTERIOR. <Artículo CONDICIONALMENTE exequible> La inscripción de los
ciudadanos colombianos residentes en el exterior para ejercer su derecho al voto deberá estar
abierta en el tiempo hasta los dos meses anteriores a la fecha de la respectiva elección. Las sedes
consulares habilitadas para tal propósito deberán hacer la publicidad necesaria para asegurarse
que la comunidad nacional respectiva tenga conocimiento pleno sobre los períodos de
inscripción.

PARÁGRAFO. Para los fines de lo dispuesto en el presente artículo, se incluirán los días sábado,
domingo y festivos del último mes previo al cierre de la respectiva inscripción.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-490-11 de 23 de junio de 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto
Vargas Silva, la Corte Constitucional efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto
de Ley Estatutaria No. 190/10 Senado – 092/10 Cámara y declaró CONDICIONALMENTE
EXEQUIBLE este artículo, salvo el aparte tachado del texto del proyecto de ley que declaró
INEXEQUIBLE, 'en el entendido que la inscripción para votar de los ciudadanos
colombianos residentes en el exterior, aplica respecto de las elecciones y demás mecanismos
de participación democrática'.

Texto del Proyecto de Ley Anterior

Texto original del proyecto de ley

ARTÍCULO 50. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> La inscripción de los ciudadanos
colombianos residentes en el exterior para ejercer su derecho al voto deberá estar abierta en
el tiempo hasta los dos meses anteriores a la fecha de la respectiva elección a cualquier cargo
de elección popular. Las sedes consulares habilitadas para tal propósito deberán hacer la
publicidad necesaria para asegurarse que la comunidad nacional respectiva tenga
conocimiento pleno sobre los periodos de inscripción.

Parágrafo. Para los fines de lo dispuesto en el presente artículo, se incluirán los días sábado,
domingo y festivos del último mes previo al cierre de la respectiva inscripción.

ARTÍCULO 51. VOTACIONES EN EL EXTERIOR. Los periodos de votación de los
ciudadanos colombianos residentes en el exterior deberán estar abiertos durante una semana,
entendiéndose que el primer día es lunes anterior a la fecha oficial de la respectiva elección en el
territorio nacional. Lo anterior para facilitar el desplazamiento de ciudadanos colombianos que se
pueden encontrar distantes de la sede consular.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-490-11 de 23 de junio de 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto
Vargas Silva, la Corte Constitucional efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto
de Ley Estatutaria No. 190/10 Senado – 092/10 Cámara y declaró EXEQUIBLE este artículo,
salvo el aparte tachado del texto del proyecto de ley que declaró INEXEQUIBLE.

Texto del Proyecto de Ley Anterior

Texto original del proyecto de ley

ARTÍCULO 51. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Los periodos de votación de los
ciudadanos colombianos residentes en el exterior para la elección de cargos de elección
popular deberán estar abiertos durante una semana, entendiéndose que el primer día es lunes
anterior a la fecha oficial de la respectiva elección en el territorio nacional. Lo anterior para
facilitar el desplazamiento de ciudadanos colombianos que se pueden encontrar distantes de
la sede consular.



ARTÍCULO 52. TRANSPORTE. Las empresas de transporte público que tengan rutas y
frecuencias u horarios autorizados en las áreas urbanas, intermunicipales y veredales, están
obligadas a prestar el servicio público de transporte el día de elecciones; el Gobierno Nacional
fijará los mecanismos que aseguren la prestación del servicio.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-490-11 de 23 de junio de 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto
Vargas Silva, la Corte Constitucional efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto
de Ley Estatutaria No. 190/10 Senado – 092/10 Cámara y declaró EXEQUIBLE este artículo.

ARTÍCULO 53. AUXILIARES O GUÍAS DE INFORMACIÓN ELECTORAL. Prohíbase la
contratación de personas conocidas como auxiliares electorales, pregoneros, informadores, guía y
demás denominaciones, el día del debate electoral.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-490-11 de 23 de junio de 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto
Vargas Silva, la Corte Constitucional efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto
de Ley Estatutaria No. 190/10 Senado – 092/10 Cámara y declaró EXEQUIBLE este artículo,
salvo el aparte tachado del texto del proyecto de ley que declaró INEXEQUIBLE.

Texto del Proyecto de Ley Anterior

Texto original del proyecto de ley

ARTÍCULO 53. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Prohíbase la contratación de personas
conocidas como auxiliares electorales, pregoneros, informadores, guía y demás
denominaciones, el día del debate electoral, sin perjuicio de quienes presten este servicio
voluntariamente dentro del ejercicio de la libre expresión democrática.

ARTÍCULO 54. MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y DEMOCRACIA. Los medios de
comunicación social tienen la obligación, de contribuir al fortalecimiento de la democracia. La
propaganda electoral en dichos medios de comunicación, podrá ser contratada por los partidos y
movimientos políticos con personería jurídica y grupos significativos de ciudadanos, gerentes de
campaña o por los promotores del voto en blanco o de cualquiera de las opciones en los
mecanismos de participación ciudadana. Los candidatos también podrán contratar cuando
administren directamente sus campañas.

De la publicidad gratuita, total o parcialmente, debe quedar constancia escrita y se tendrá como
donación, para lo cual se estimará su valor con base en las tarifas establecidas por el mismo
medio para dicha clase de propaganda durante el correspondiente debate electoral.

La propaganda electoral en televisión podrá realizarse en los espacios otorgados para el Estado
de conformidad con el artículo 37 de la presente ley.

Los concesionarios del servicio de televisión, cualquiera que sea su modalidad, no podrán



difundir propaganda electoral trasmitida en canales de televisión extranjeros en relación con las
campañas que se adelantan en Colombia.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-490-11 de 23 de junio de 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto
Vargas Silva, la Corte Constitucional efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto
de Ley Estatutaria No. 190/10 Senado – 092/10 Cámara y declaró EXEQUIBLE este artículo.

ARTÍCULO 55. VIGENCIA Y DEROGATORIA. <Texto corregido:> La presente ley rige a
partir de su promulgación y deroga todas las demás disposiciones que le sean contrarias.

Notas de Vigencia

- Mediante corrección publicada en el Diario Oficial No. 48.140 de 24 de julio de 2011, se
corrigió la redacción de este artículo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-490-11 de 23 de junio de 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto
Vargas Silva, la Corte Constitucional efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto
de Ley Estatutaria No. 190/10 Senado – 092/10 Cámara y declaró EXEQUIBLE este artículo.

Texto del Proyecto de Ley Anterior

Artículo 55. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a partir de su todas las
demás disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,

ARMADO BENEDETTI VILLANEDA.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

CARLOS ALBERTO ZULUAGA DÍAZ.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO.

REPÚBLICA DE COLOMBIAGOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 14 de julio de 2011.



JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior y de Justicia,

GERMÁN VARGAS LLERAS.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

JUAN CARLOS ECHEVERRY GARZÓN.

* * *

1. Control previo de Constitucionalidad. Sentencia C-490/11.
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